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BASES CONVOCATORIA 2010
FEGUIM 3, Sonrisas de Alba

FUNDACIÓN FESTIVAL DE GUIÓN PARA MUJERES - FEGUIM
Este festival tiene como objetivo poner a disposición de la ganadora un paquete de
recursos teóricos, estéticos, pedagógicos, metodológicos y técnicos para la realización de su cortometraje.
PROYECTO Y FUNDAMENTACIÓN
Visión Astral de la mujer

En la pirámide de la vida, de la selección natural y del desarrollo de la cultura, en el extremo superior está la mujer iluminando el planeta con su poder de divinidad astral.

Por lo que corresponde a nuestra cosmogénesis ancestral la Guaia, madre de todo lo viviente, nos entrega a Batchué con sus partos docenarios, para poblar la tierra de humanidad, de esa que solo puede serlo iluminada por el amor, el mismo que inspira nuestra Tchia, diosa luna que se mira en la diosa Sia, de las aguas que viaja por ríos al mar donde se oculta como Kiia, luna negra, para encontrarse con el Kinhoa, o gran barbudo, a cumplir su labor alquímica del amor y la creación.

Visión Humana de la mujer

En la dimensión humana, las sociedades patriarcales le han borrado, a la mujer su memoria de vida, le han negado su valor y quitado sus derechos, para daño irreparable a la identidad, al amor, a la libertad. Pues sólo seres libres de todo monopolio pueden generar la felicidad que niega la tierra prometida y su guerra por la apropiación y dominio del mundo.

Mirada de mujer, la equivalencia

En estas condiciones, de ansias por la reconstrucción humana, todo lo que se haga para recuperar la memoria ancestral escondida en la psique de la mujer y revitalizarla en su dignidad es poco y hay que hacerlo pues la felicidad que el ser humano requiere solo puede hallarse entre seres autónomos y equivalentes en la identidad de su diferencia.

Mirada de la mujer, su presencia

En la mujer, cuerpo que reproduce la vida, corazón que ama e innova el amor, cerebro que vive y piensa, está, como en ningún otro ser la memoria de la vida. La vemos en la plaza de mayo reclamando a sus hijos asesinados y desaparecidos por la dictadura, la vemos en Colombia reclamando a sus hijos desaparecidos mientras buscan trabajo y aparecidos para honor de sus victimarios en deshonra de su familia, la vemos reclamando a sus secuestrados, la vemos ascendiendo en ilusiones y sueños, administrando, proyectando, pensando y como siempre amando al ser, amando su mejor vivir.

El ojo revelador en la mirada de mujer

El hacer vital de la mujer en la vida, que se oculta en el hacer de la vida misma, requiere, para innovar la vida, ser expresado. La memoria de la vida expresada en el cine muestra la percepción que la mujer guarda del mundo y su particular experiencia de vivirlo.

El milagro

Mirada de mujer: que avergüenza al guerrero, que renuncia al héroe, se conmueve ante el desgraciado, levanta al incapacitado, se conduele ante la bestialidad del explotador y lamenta la bestialidad del torturador; y que por encima de todo ilusiona con su alegría, su juego, su danza, su belleza, su esperanza eterna como la certeza de su cuerpo que ama para ungir la vida.

LA CONVOCATORIA

La vida necesita reconocerse en la expresión de esa mirada de mujer, de la que carece. FEGUIM convoca A LA MUJER COLOMBIANA para que le muestre al mundo su manera de verlo, cómo lo está percibiendo en su realidad y en sus sueños. Cuando el hombre aprenda a avergonzarse de su orgullo de guerrero, el mundo será como la mujer lo sueña.

EL PROYECTO

FEGUIM, quiere ser un homenaje permanente a la mujer y como tal su convocatoria tiene como objetivo:

· AMPLIAR LA EXPRESIÓN DE LA MUJER en el espacio fílmico de cortometraje, PROMOVIENDO A GUIONISTAS NOVELES, EMPÍRICAS Y AJENAS AL PROFESIONALISMO ACADÉMICO.
· GENERAR PEDAGÓGICAMENTE UN MODELO productivo, de distribución, circulación y reproducción del hecho fílmico de cortometraje.
· CONSTRUIR CON LA EXPERIENCIA FEGUIM UN MODELO PEDAGÓGICO, QUE IMPULSE A LAS GANADORAS DEL CONCURSO EN GUIÓN HACIA LA REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA, para la creación de lenguaje cinematográfico que corresponde a la mirada de la mujer, sobre la realidad que vive e imagina.

FEGUIM se encamina para convertirse en óvulo que el talento en la mirada de la mujer habrá de iluminar como presencia y testimonio suyo y de su revelación ante la sociedad que soporta. 

El homenaje

Para esta tercera convocatoria, continuando con el propósito de hacer memoria y presencia de la mujer en el espacio cinematográfico, rendiremos homenaje a la ganadora de la convocatoria anterior.

Así la convocatoria FEGUIM 3 de este año, se denominará con el nombre del guión ganador en el FEGUIM 2: “Sonrisas de Alba”

INSTRUMENTANDO LA IMAGINACIÓN - PAQUETE DE RECURSOS

LA MUJER cuyo guión sea merecedor del mayor puntaje por parte del jurado calificador, entre todos los guiones participantes, contará con un paquete de recursos teóricos, estéticos, pedagógicos, metodológicos y técnicos para la realización de su cortometraje.

1. El plan de recursos que corresponde a los propósitos del FEGUIM son en el siguiente orden:

a. Estímulo a la creación y disciplina productiva: De todos los guiones participantes en este concurso, un jurado calificador seleccionará tres finalistas que recibirán, en Bogotá, el taller “EL GUIÓN REVELADO”, Dirigido por Marco Antonio López, consistente en 14 sesiones de 3 horas cada una en un término de un mes; aquí, las tres (3) finalistas accederán a elementos conceptuales, metodológicos y técnicos de la dramaturgia que les permitan cualificar su guión y llegar con mayor certeza a la última lectura del jurado calificador que seleccionará el guión ganador de esta tercera versión del FEGUIM.
b. Paquete de recursos para la ganadora: 
1. Asesoría y acompañamiento en el proceso de preproducción. En este proceso la ganadora asume la gerencia de su proyecto cinematográfico bajo la asesoría pedagógica del FEGUIM. 

2. Producción, realización y post-producción del cortometraje. La ganadora cuenta, para la realización de su corto con: 
· Salas de edición Final Cut HD y Pro Tools

· Formato de cámara para producción: HD – HDV

· Sonido directo

· Diseño sonoro
· Equipo básico de luces

· Post-producción video y audio

· Subtitulación en Inglés

· Actores
· Técnicos y personal de asistencia

Logística Básica para la Realización:
· Alimentación, hidratación y refrigerios

· Transporte
· Condiciones físicas de bienestar, productividad y descanso
3. El hecho pedagógico. El hecho pedagógico del FEGUIM 3 – 2010 – “SONRISAS DE ALBA” enriquece y capacita a la guionista como realizadora. CINCO asesores acompañarán a la ganadora en el proceso de realización del corto, sin afectar la autenticidad de su creación; promocionando con las nuevas guionistas, nuevas temáticas y formas de lenguaje cinematográfico:

· Asesoría pedagógica EN DIRECCIÓN Y CÁMARA

· Asesoría pedagógica EN DIRECCIÓN DE FOTOGRAFÍA
· Asesoría pedagógica EN PRODUCCIÓN Y SONIDO DIRECTO
· Asesoría pedagógica EN DIRECCIÓN DE ACTORES
· Asesoria pedagógica en DIRECCIÓN DE ARTE.

4. El hecho productivo. EL FEGUIM se compromete a lanzar el estreno del cortometraje, en la ceremonia de premiación, ante los medios de comunicación sensibles a la convocatoria del estreno; también, para dicho acto, se invitarán a productores, directores y distribuidores interesados en la conformación de un mercado del cortometraje en Colombia y el extranjero, así como la participación y concurso del cortometraje en los distintos festivales de carácter nacional e internacional.
El FEGUIM lanzará la convocatoria correspondiente con el debido tiempo, determinando fechas y condiciones del evento.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Las participantes tienen libertad temática, en la escritura de su guión, sustentada en una estructura y articulación dramática sólida.

1. Podrán participar mujeres de nacionalidad Colombiana, residentes actualmente en el país, de 18 años de edad en adelante, o mujeres de otra nacionalidad, con residencia establecida y certificada en Colombia, por un período mínimo de cinco años.
2. El guión tendrá una duración de siete (7) minutos treinta (30) segundos como mínimo y máximo de veintitrés (23) minutos.
El guión debe requerir como máximo cinco (5) personajes, cinco (5) extras, tres (3) locaciones, un plan de rodaje a cuatro (4) días y un (1) día de reserva.
3. El guión debe ser realizable en Bogotá y/o municipios inmediatamente circunvecinos; en terreno seco, en zonas urbanas o rurales, en locaciones de pisos bajos y con requerimientos logísticos que garanticen condiciones de seguridad favorables para la salud de actores y técnicos.
Cualquier variación a las condiciones que plantea este numeral, se puede realizar previo compromiso escrito y notariado por parte de la ganadora, asumiendo a su cargo absolutamente todos los costos de desplazamiento del equipo técnico, con sus correspondientes pólizas de seguros, el pago de honorarios, desplazamiento, estadía y alimentación del equipo de asesores pedagógicos y demás personal de asistencia requerido, la implementación de la logística en la realización: refrigerios, hidratación, sanitarios, movilidad, y una infraestructura inmobiliaria básica, en el set, para la comodidad de todo el equipo humano que haga parte del proyecto; en esta eventualidad la ganadora debe garantizar ante el FEGUIM el estricto cumplimiento del acuerdo.
4. La aspirante puede presentar su propuesta vía Internet así:
· SINOPSIS DEL GUIÓN, máximo media página, en hoja tamaño carta, formato Word o PDF, en letra Arial tamaño 12, a doble espacio y en idioma Español.
· GUIÓN, debe ser presentado en formato Word o PDF, tamaño carta a doble espacio, letra Arial tamaño 12 y en idioma Español.
· EL FORMULARIO de inscripción se puede descargar de la página www.mezzafilm.com.
· DOCUMENTACIÓN PERSONAL, la aspirante debe adjuntar, copia escaneada de su cédula de ciudadanía, copia escaneada de Certificado de Registro de Derecho de Autor del guión presentado o certificado de número de inscripción del guión ante la entidad.
· ENVÍO: todos los materiales deben ser enviados al correo info@mezzafilm.com y verificar su recibo. La fecha límite de envío es el 30 de Octubre de 2010.

5. En caso de que la concursante quiera entregar el material impreso en papel, utilizando empresas de correo por entrega certificada, debe enviar el paquete, cumpliendo con las exigencias explícitas en el numeral 4 así:

· SINOPSIS, máximo media página, en hoja tamaño carta, en letra Arial tamaño 12. Tres copias en Idioma Español.
· GUIÓN, debe ser presentado en hojas tamaño carta, texto a doble espacio, letra Arial tamaño 12. Tres copias en idioma Español.

· EL FORMULARIO de inscripción se puede descargar de la página www.mezzafilm.com.
· DOCUMENTACIÓN PERSONAL, Copia ampliada de la cédula de ciudadanía al 50% y copia del certificado de registro de Derecho de Autor del guión o certificado de inscripción del guión ante la entidad.
· ENVÍO: todos los materiales deben ser enviados por correo certificado, en sobre cerrado y sellado, a la FUNDACIÓN FESTIVAL DE GUIÓN PARA MUJERES FEGUIM Transversal 5 No. 42-66 Oficina 201, Bogotá D.C., Colombia. La fecha límite de envío es el 30 de Octubre de 2010.

6. Un Jurado Nacional leerá todos los guiones participantes y seleccionará quince guiones, que el FEGUIM entregará a un jurado de carácter nacional e internacional que seleccionará de entre ellos, tres, con carácter de finalistas.
7. Las autoras de los tres guiones finalistas se deberán presentar en la sede del FEGUIM, Bogotá, donde recibirán un taller de dramaturgia cinematográfica, como premio especial de estímulo a la producción y a la disciplina creativa, en las fechas determinadas en el cronograma de convocatoria; de no presentarse en los tiempos estipulados el FEGUIM entenderá que la autora renuncia al taller y a su competición.
8. El taller de dramaturgia cinematográfica estará a cargo de Marco Antonio López Salamanca autor del libro “El Guión Revelado” y se realizará en catorce (14) sesiones, de tres horas cada una, durante un mes. La participación de las finalistas en este taller tiene como finalidad instrumentar a las autoras teórica, metodológica y técnicamente para cualificar el hecho dramatúrgico sobre su guión.
9. Luego del mes de sesiones en el taller “El Guión Revelado”, un Jurado Calificador hará la lectura de los tres guiones finalistas y seleccionará el ganador.
10. Los tres (3) guiones finalistas, así como el guión ganador, serán anunciado en el portal www.mezzafilm.com,  por correo electrónico y por vía telefónica a las autoras.
11. No podrán participar mujeres que hayan sido ganadoras de versiones anteriores de este festival.
12. El guión participante no debe haber sido rodado en ningún tipo de formato.
13. Cualquier error u omisión en alguno de los requisitos y documentos exigidos, descalifica automáticamente al participante.

ACLARACIÓN DE COMPROMISO

Una vez publicado el fallo del jurado, las autoras de los tres guiones finalistas tienen un plazo máximo de catorce (14) días hábiles, para presentarse a firmar el acuerdo de las condiciones en que se hará efectivo el premio, correspondiente a la que resulte ganadora, con la firma del representante legal del FEGUIM, de la autora y de uno de los jurados, además de presentar su plan de trabajo para la realización de su cortometraje. El acuerdo contempla las condiciones porcentuales de participación en la comercialización del cortometraje y la descripción de la infraestructura que el FEGUIM pone a disposición de la ganadora para la realización de su cortometraje.

· De no presentarse la autora del guión ganador, a firmar la efectividad de su premio, dentro del plazo establecido. Automáticamente será declarado como guión ganador, el guión calificado con el segundo mejor puntaje; el reconocimiento y la firma del premio como tal, será constatado, al siguiente día hábil del plazo establecido, mediante acta firmada por el representante legal del FEGUIM, de uno de los jurados nacionales y de la autora del guión.
· De no presentarse, dentro del plazo establecido, la autora del segundo guión ganador; mediante acta firmada por el FEGUIM y uno de los jurados se registrará la ausencia correspondiente y, este premio, pasará automáticamente a la autora del tercer guión seleccionado por el jurado como finalista; el reconocimiento será informado inmediatamente a la autora por vía telefónica y por correo electrónico; la firma del premio como tal, será constatado, al cuarto día hábil siguiente del día del plazo establecido, mediante acta firmada por el representante legal del FEGUIM, de uno de los jurados y de la autora del guión. De no presentarse la tercera seleccionada, dentro del plazo concedido, el premio correspondiente será declarado desierto.
· Para garantizar el óptimo proceso de gestión en la promoción y comercialización del corto ganador, el autor del guión cederá al FEGUIM por tres años (Previa firma del acuerdo entre las partes), los derechos de autor sobre el cortometraje, tiempo durante el cual los porcentajes de participación sobre las utilidades netas, que en este proceso se generen, serán así:

El primer año de gestión y comercialización del cortometraje:

70% para el FEGUIM y 30% para la autora.

El segundo año:

50% para el FEGUIM y 50% para la autora.

El tercer año:

30% para el FEGUIM y 70% Para la autora.
Si al cuarto año la autora decide que sea el FEGUIM quien siga gestionando y comercializando su cortometraje, los porcentajes serán del 20% para el FEGUIM y el 80% para la autora.

· A parte de estos porcentajes, el FEGUIM no reclamará a la autora ganadora del primer premio, ningún otro tipo de retribución económica por los costos que se generen en el proceso de gestión en la promoción del FEGUIM en cada uno de los festivales y en representación de su propia memoria en sus balances públicos.
· Durante la vigencia del acuerdo, la autora podrá gestionar y comercializar por cuenta propia o ajena el cortometraje, únicamente con expresa autorización del FEGUIM expedida por escrito y sin detrimento de los porcentajes acordados en el contrato de gestión aceptado por las partes.

CRONOGRAMA
Octubre 31 2010 Cierre de convocatoria
Octubre 8 de 2010 Publicación de las tres finalistas
Octubre 11 a 29 de Noviembre de 2010 Aceptación y firma de acuerdo con el FEGUIM y acordar cronograma para tomar el taller “El Guión Revelado”
Noviembre 30 a 22 de Diciembre de 2010 Realización del Taller El Guión Revelado
Diciembre 23 de 2010 Entrega al jurado de los tres guiones finalistas, revisados
Diciembre 30 de 2010 Publicación del título del guión ganador y su creadora
Enero 3 a 24 de 2011 La ganadora firmará el acuerdo final con El FEGUIM donde se acuerdan y aceptan la fechas y procedimientos para ejecutar la preproducción, el asesoramiento pedagógico, la producción, la realización y post-producción del cortometraje y los demás aspectos del premio. La ganadora presentará al FEGUIM un plan de rodaje y demás requerimientos técnicos acordes con lo que ofrece el FEGUIM, para la realización del cortometraje.

Abril 1 a 30 de Abril de 2011 En acuerdo con el FEGUIM la ganadora tendrá 15 días de taller para preparación y ensayo con actores y cámara para luego según el acuerdo firmado con el FEGUIM, cumplir los tiempos y movimientos en la realización del cortometraje. 
ACLARACIONES NECESARIAS
Una vez seleccionado el guión ganador:
· Como parte del proceso pedagógico que el FEGUIM adelanta con este festival, la ganadora debe asumir la gerencia ejecutiva de su respectivo proyecto, esto en consonancia con el equipo de producción que el FEGUIM pone a su servicio, para la realización de su corto; y de esta manera hacer efectivo el premio.
· EL FEGUIM cumplirá su labor sujetándose a las características del guión premiado y de ninguna manera asumirá cambios de ninguna índole, que afecte el presupuesto, tiempos y movimientos definidos para la realización del cortometraje, seleccionado por el jurado.
· El FEGUIM podrá cambiar las fechas correspondientes a cualquier aspecto del cronograma aquí fijado, y demás fechas acordadas, cuando lo exijan condiciones de fuerza mayor.
· Cualquier falta por parte de la ganadora a cualquiera de los numerales anteriores anulará automáticamente el premio y éste será entregado al siguiente finalista que cumpla con los requisitos.
· El FEGUIM no admitirá, en todo o en parte, la participación de agentes externos a su propia organización en la realización del cortometraje, salvo renuncia expresa de la guionista ganadora ante las posibilidades con que se ha comprometido el FEGUIM, constatada ésta, en acta firmada ante notario. En el caso que la guionista ganadora falte a esta advertencia, en cualquiera de sus partes, el FEGUIM se reserva el derecho a no cumplir con el numeral 4 – EL HECHO PRODUCTIVO. Que a la letra reza: EL FEGUIM se compromete a lanzar el estreno del cortometraje, en la ceremonia de premiación, ante los medios de comunicación sensibles a la convocatoria del estreno; también, para dicho acto, se invitarán a productores, directores y distribuidores interesados en la conformación de un mercado del cortometraje en Colombia y el extranjero, así como la participación y concurso del cortometraje en los distintos festivales de carácter nacional e internacional, y además retirará el nombre del guión como homenaje en el FEGUIM 4 de 2.011.

ORGANIZAN:

MEZZAFILM – MEZZADIGITAL - BOXMOV

William Germán Mezza B.

Director FEGUIM

APOYAN:

CINEMATECA DISTRITAL.

VELAS MARGARITA.

CJ POWER - PLANTAS ELÉCTRICAS MÓVILES.

PUYKY P.KYKY DRAMATURGIA CINEMATOGRÁFICA.

EL GUIÓN REVELADO.

MUSEO DE ARTE MODERNO DE BOGOTÁ - MAMBO

BOOM PRODUCCIONES

CANO & VELASCO LTDA. Arte y Memoria
